
Proceso Ejecutivo No. 2017-00351-00
Al Despacho del señor Juez la anterior solicitud de terminación del 
proceso. 

Socorro, 12 de noviembre de 2021. 

MIGUEL ÁNGEL ESTUPIÑAN GUTIÉRREZ
Secretario

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Socorro, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con lo manifestado en el escrito que precede y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

1.Declararla terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA por pago total de la obligación y las costas del proceso. 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas
en el proceso. Oficiese.

3- Cumplido lo anterior, archívese el expediente haciendo las 
anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por: 

Efrain Franco Gomez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Socorro Santander 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez juridica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
06a86eb5af4fad 5ee9f9 2eofd590bb2e789 5f9 e1fb4f7d2cd 2bab28 

c2d6a82e9 
Documento generado en 12/11/2021 11:44:34 AM 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Firma Electronica 



Proceso Ejecutivo No. 2019-00318-00 
Al Despacho del señor Juez la anterior solicitud de terminación del 

proceso. 
Socorro, 12 de noviembre de 2021. 

MIGUEL ÁNGEL ESTUPIÑAN GUTIÉRREZ 
Secretario 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Socorro, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con lo manifestado en el escrito que precede y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

Declarar la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por pago total de la obligacióny las costas del proceso. 

1. 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en el proceso. Oficiese. 

3.- No aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria de la 
presente decisión, por cuanto la solicitud no proviene de la totalidad de 
las partes, tal como lo indica el artículo 119 del C.G.P. 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente haciendo las 
anotaciones de rigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por: 

Efrain Franco Gomez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Socorro- Santander 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez juridica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

Código de verificación:

419d51f48cc6a651551eb25007 0ad9671275ac0a55ad602bc451d 
8de82b68d56

Documento generado en 12/11/2021 11:53:11 AM 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso Ejecutivo No. 2017-00121-00 
Al Despacho del señor Juez la anterior solicitud de terminación de 
proceso. 
Socorro, 12 de noviembre de 2021. 

MIGUEL ÁNGEL ESTUPIÑAN GUTIÉRREZ 
Secretario 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Socorro, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con lo manifestado en el escrito que precede y de acuerdo 

Con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

Declarar la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por pago total de la obligación y las costas del proceso. 

1. 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en el proceso. Ofíciese. 

3.- No aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria de la 
presente decisión, por cuanto la solicitud no proviene de la totalidad de 

las partes, tal como lo indica el artículo 119 del C.G.P. 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente haciendo las 

anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por: 

Efrain Franco Gomez 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
Socorro - Santander 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
76f3deb56e81 166384a2053240f839be2913ed9ec5f565a81a9c8 

00cd9ec9c7 

Documento generado en 12/11/2021 12:11:13 PM 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso Ejecutivo No. 2021-00052-00 
Al Despacho del señor Juez la anterior solicitud de terminación del 
proceso. 
Socorro, 12 de noviembre de 2021. 

MIGUEL ÁNGEL ESTUPIÑAN GUTIÉRREZ
Secretario

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Socorro, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con lo manifestado en el escrito que precede y de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

Declarar la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por pago total de la obligación y las costas del proceso. 

1.- 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 
en el proceso. Ofíciese. 

3.- No aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria de la 
presente decisión, por cuanto la solicitud no proviene de la totalidad de 
las partes, tal como lo indica el artículo 119 del C.G.P. 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente haciendo las 
anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por: 

Efrain Franco Gomez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Socorro - Santander 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
ef53e8df7 da 666d0fec0370e1a884b5d8960ea256f97d89b10816d 

66f31a6b50 
Documento generado en 12/11/2021 12:08:19 PM 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso Ejecutivo No. 2021-00096-00 
Al Despacho del señor Juez la anterior solicitud de terminación del 

proceso. 
Socorro, 12 de noviembre de 2021. 

MIGUEL ÁNGEL ESTUPIÑAN GUTIÉRREZ 
Secretario 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Socorro, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con lo manifestado en el escrito que precede y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

Declarar la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA por pago total de la obligación y las costas del proceso. 

1. 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 
en el proceso. Oficiese. 

3.- No aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria de la 
presente decisión, por cuanto la solicitud no proviene de la totalidad de 
las partes, tal como lo indica el artículo 119 del C.G.P. 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente haciendo las 
anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por: 

Efrain Franco Gomez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Socorro Santander 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 

50f046d216cd1c9 122a99b68aaet 
b18d4485fc 

c8c7975a3d89ac8350293 

Documento generado en 12/11/2021 12:22:04 PM 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso Ejecutivo No. 2020-00191-00 
Al Despacho del señor Juez la anterior solicitud de terminación del 

proceso. 
Socorro, 12 de noviembre de 2021. 

MIGUEL ANGEL ESTUPIÑAN GUTIÉRREZ 
Secretario 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Socorro, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con lo manifestado en el escrito que precede y de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

Declarar la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTÍA por pago total de la obligación y las costas del proceso. 
1. 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 
en el proceso. Oficiese. 

3.- No aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria de la 
presente decisión, por cuanto la solicitud no proviene de la totalidad de 

las partes, tal como lo indica el artículo 119 del C.G.P. 

4.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente haciendo las 

anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE 

Firmado Por: 

Efrain Franco Gomez 
Juez Municipal

Juzgado Municipal
Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Socorro - Santander 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
260dbcc43624ce1a6c86be944175d1e04784d834551c7d7f8e267 

00895fd9279 
Documento generado en 12/11/2021 12:18:56 PM 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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